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ATRIBUCIONES DEL VICEMINISTERIO DE

JUSTICIA INDIGENA ORIGINARIO Y

CAMPESINA

Deconformidada lo establecidoen el DecretoSupremoNº 29894,

Artículo 15, parágrafoI, inciso e), ademásdel Artículo 82, las

atribucionesdelVJIOCson:

a)Proponery promoverpolíticas,normas y programaspara el

fortalecimientode lossistemasde administraciónde justiciaindígena

originariocampesina.

b)Proponery ejecutar,políticas,normasy programas,de deslinde,

coordinacióny cooperaciónentrela jurisdicciónindígenaoriginaria

campesina,conlajurisdicciónordinariay lajurisdicciónagroambiental.

c)Promovere implementarpolíticas,programasy proyectospara la

defensay protecciónde los derechoscolectivosde las nacionesy

pueblosindígenaoriginariocampesina.



d)Coordinar,concertary ejecutarpolíticasde la jurisdicción
indígena originario campesina,con las entidades
territorialesautónomasy las organizacionesindígena
originariocampesinas.

e)Promoverel cumplimientodeinstrumentosinternacionales
en el ámbitode losderechosde lasnacionesy pueblos
indígenaoriginariocampesinas.

f) Promoverproyectosdedifusióny sensibilizaciónsobrelas
prácticasdelajusticiaindígena,originariocampesina.



II. OBJETIVOS INSTITUCIONALES

·ObjetivoEstratégico

Consolidarel ejercicioy plenavigenciade la JurisdicciónIndígenaOriginaria

Campesinasen coordinacióncon otrasjurisdiccionesy las institucionesdel

EstadoenelmarcodelPluralismoJurídicoy laConstituciónPolíticadelEstado.

·ObjetivodeGestión

Formular,coordinare implementarproyectosy accionesparala promocióny

fortalecimientodelaJurisdicciónindígenaoriginariocampesinosenelmarcodel

PluralismoJurídico.

·ObjetivosEspecíficos

Promoverla vigenciaplenade la JurisdicciónIndígenaOriginarioCampesina

enel marcodela DeclaracióndelasNacionesUnidassobrelosderechosde

los Pueblos Indígenas,Convenio169de la OIT,ConstituciónPolíticadel

Estadoy otrasnormativasvigentes.



OPERACIONES CONCRETAS

×Promover y difundir el conocimiento, práctica y
alcances de la Justicia Indígena Originaria
Campesina .

×Proyectar normativa referida a la vigencia plena
de la Justicia Indígena Originaria Campesina .

×Elaborar e implementar proyectos relativos al
ejercicio pleno de los derechos humanos de los
Pueblos Indígena Originario Campesinos .

×Asistir en representación del Viceministerio de
Justicia Indígena Originario Campesina en el
ámbito de sus atribuciones



III. LOGROS GESTIÓN 2016

El Viceministeriovienetrabajandodiferentesplanes,programasy proyectos, líneasde

acción que representanel paso fundamentalpara materializary dar vida al

reconocimientoconstitucionalde la JusticiaIndígenaOriginarioCampesinaplasmando

un respetoíntegrode los derechosque tienenlas Nacionesy PueblosIndígena

OriginarioCampesinosde administrarjusticiaen los ámbitosde vigenciapersonal,

materialy territorial.

3.1. Coordinar acciones y representar al Viceministerio en el 

ámbito de sus competencias

Durante la gestión 2016, se llevaron reuniones, talleres, eventos y otras 

actividades  emergentes de las  atribuciones del VJIOC, en los 

departamentos de Potosí, Oruro, Cochabamba, Santa Cruz, Chuquisaca, 

Tarija, La Paz y Pando.



Operación 2.1.1.1. 
Promover y difundir el conocimiento, práctica 

y alcances de la Justicia Indígena Originaria 

Campesina.

Durante la gestión 2016, en coordinación con las principales 

organizaciones Indígena Originario Campesinas a nivel 

nacional  (CSTUCB, CONAMAQ, CIDOB, CSCIB y CNMCIO-

ñBSò), se han fortalecido  conocimientos y capacidades  para la 

revalorización y consolidación de la Justicia Indígena 

Originario Campesina a un total de 3726autoridades indígena 

originario campesinas.
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Operación 2.1.1.2
Proyectar normativa referida a la vigencia 

plena de la Justicia Indígena Originaria 

Campesina.

Metas  alcanzadas

Se ha elaborado un Anteproyecto de Reglamento a la

Ley Nº 450, Ley de Protección a Naciones y Pueblos

Indígena originario en situación de Alta

Vulnerabilidad . Se encuentra de debate la Unidad de

Análisis de Política Sociales y Económica ðUDAPE



Operación 2.1.1.3
Elaborar e implementar proyectos relativos al 

ejercicio pleno de los derechos humanos de 
los Pueblos Indígena Originario Campesinos.

Metas alcanzadas
Se ha elaborado una propuesta de un proyecto de

fortalecimiento de la jurisdicción indígena originaria

campesina desde el empoderamiento de la mujer

indígena para la lucha contra la explotación sexual y

laboral .



Operación 2.1.1.3

Asistir en representación del Viceministerio de

Justicia Indígena Originario Campesina en el

ámbito de sus atribuciones .

Metas alcanzadas

Presencia institucional del VJIOC en las reuniones

con los demás órganos del Estado en beneficio de

la sociedad civil y del Estado Plurinacional .

15 viajes realizados en diferentes lugares y/o

comunidades para coordinar acciones en

representación del Viceministerio de Justicia

Indígena Originario Campesina .



PLAN DE TRABAJO ANUAL  
COOPERACIÓN UNFPA 

PAT ð2016  

Objetivo de Gestión Especifico 

Implementar las defensoras Comunitarias en Pueblos de

la Amazonía Altamente vulnerables para la promoción y

defensa de derechos con enfoque de género y grupos

de atención prioritaria para una eficaz coordinación

entre la JIOC Y los operadores de justicia ordinaria en

temas de violencia así como trata y trafico .



Elaboración de un Diagnóstico sobre la violencia

contra las mujeres, la violencia sexual y la trata y

tráfico de grupos de atención prioritaria de pueblos

amazónicos altamente vulnerables del

departamento de Pando .

Formación de Defensoras Comunitarias en derechos

de las mujeres indígenas, despatriarcalización,

normativa a favor de las mujeres indígenas y

construcción de protocolos propios de cada pueblo

para la prevención, identificación, referencia y

coordinación de casos de violencia y trata y tráfico .

Seguimiento y monitoreo de casos emblemáticos

de violencia contra las mujeres, violencia sexual,

trata y tráfico en pueblos indígenas de la Amazonía

de Pando .



Elaboración de diagnostico participativos en

coordinación con las autoridades de CIPOAP

CIMAP y capitanes grandes de cada

pueblos indígenas de la amazonia

Elaboración del diagnóstico con información

diferenciada sobre los pueblos indígenas de la

Amazonia de Pando : Esse Ejja, Cabineño , Tacana,

Machineri y Yaminawa , documento que contempla

identificación del estado de situación de la

problemática en las temáticas de violencia contra las
mujeres, la violencia sexual y la trata y tráfico .

RESULTA DOS OBTENIDO 

OPERACIÓN



RESULTADOS OBTENIDOS  

Formación de Defensoras Comunitarias en derechos de las mujeres 

indígenas, despatriarcalización, normativa a favor de las mujeres 

indígenas y construcción de protocolos propios de cada pueblo 

para la prevención, identificación, referencia y coordinación de 
casos de violencia y trata y tráfico.

OPERACIÓN 

se ha formado 30 defensoras y defensores

comunitarios en derechos de las mujeres indígenas,

despatriarcalización, normativa a favor de las mujeres

indígenas y construcción de protocolos propios de

cada pueblo para la prevención, identificación,

referencia y coordinación de casos de violencia y

trata y tráfico, en los pueblos Indígenas Machineri,

Yaminawa , Esse Ejja, Cabineño y Tacana, acreditados

por sus autoridades .



OPERACIÓN

Seguimiento y monitoreo de casos emblemáticos de violencia 

contra las mujeres, violencia sexual, trata y tráfico en pueblos 

indígenas de la Amazonía de Pando.

RESULTADO OBTENIDO 

Se identificó 3 casos de Violencia a Mujeres que no 

llegan a procesos por ausencia de denuncia y por 

falta de conocimiento de los afectados  y la ausencia 

de pruebas referentes a certificados médico forense.

-1 en la comunidad de Machineri.

-1 en la comunidad de Tacana

-1 en la comunidad de Esse Ejja



OPERACIÓN 
¾ Formulación de un Modelo de Enfoque Diferencial, que contribuya a

la misión de trabajar por la Protección Integral de la Niña, Niño y
Adolescente y el "Vivir Bien" de las familias Indígena Originario
Campesinas, a partir de la identificación de las necesidades,
particularidades de los distintos grupos poblacionales sujetos de
atención y protección, y de la articulación - adecuación de la
respuesta institucional del Estado.

RESULTADOS 

¾ Se ha elaborado un documento Modelo de enfoque
diferencial, que contribuya a la misión de trabajar por la
protección Integral de la niña, niño y adolescentes y el òVivir
Bienóde las familias Indígenas originarias Campesinas .

¾ Un documento impreso del Pluralismo Jurídico, derecho de la
niñez y adolescencia y Justicia Juvenil ; Propuesta de Política
para el acceso a la Justicia de las Niñas, Niños y Adolescentes


